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Asunto: Proyecto Decreto Profesiones del Deporte de Andalucía 

En respuesta a su solicitud de observaciones por parte de esta Consejería de Empleo, Formación y Trabajo

Autónomo, con base en el artículo 45.1.b) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad

Autónoma de Andalucía, en relación con el proyecto de Decreto de Profesiones del Deporte de Andalucía, se

comunica que no se realizan consideraciones respecto a la documentación sometida a consulta.

Consejería de Empleo, Formación y  Trabajo 
Autónomo

Secretaría General Técnica

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO

 Luis Carlos Abreu Cervera

C/ Albert Einstein, n.º 4, Edif. World Trade Center, 
Isla de la Cartuja.
41092- Sevilla

buzonweb.sac.cefta@juntadeandalucia.es 


